
IlIJSTRE MUNICIPALIOAO OE LOTA
OIRECCION DESARROLLO COMUNIfARIO

APRUEBA ACTIVIDAD "TURISMO
AVENTURA: LA RUTA DE LA
EXPERIENCIA", PROGRAMA ADULTO
MAYOR DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DEcREro N' /g/ /

Lora 17 0ü.?r?1

VISTOS:

a) Ficha Actividad del programa Adulto Máyor
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 'TURISMO AVENTURA: LA RUTA DE LA
EXPERIENCIA", año 2023.

b) ORD N' 202 del 22 de septiembre del -
2023, solicita creación de la nueva actividad, REF (6844).

c) Certificado N'531, del 03 octubre del 2023
de secretario munic¡pal, que señala el concejo mun¡cipal aprueba por unanim¡dad de sus concejales
presente.

d) Decreto Alcaldic¡o N'1.772 de fecha 19 de
dic¡embre del 2022, que aprueba Presupuesto Municipal de lngresos y gastos para el año 2023.

e) Decreto N" 1263 de 1975, ley Orgánica de
Administrac¡ón Financ¡era del Estado.

f) Ley 19880 sobre bases de
procedimientos adm¡njstrativos que rigen los actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estad

g) D.F.L No 112006 de minister¡o del lnterior
Publicado en D.O el 26 de Julio, año 2006, que fúa texto refundido ley No 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12o y

las facultades que me conf¡ere el Art. 63, ambos de la Ley 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
Municipalidades.

DECRETO:

1. Apruebe act¡v¡dad, MuniciPal
perteneciente al programa del Adulto Mayor, depend¡ente del Departamento de promoc¡ón

Comun¡tar¡o de la Dirección desarrollo Comunitario

2. Los recursos financieros que orig¡nan la

ejecuc¡ón de las act¡vidades señaladas en el programa, ascienden a la suma de $10.500.000 -, y
serán financiados con fondos mun¡c¡pales.

3. Para todos los efectos legales, los
documentos ¡ndicados en los 'Vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente

Decreto.

4. Los gastos que demande el presente

decreto se ¡mputarán a gastos de las áreas de gestiÓn 05 "Programas Culturales", serán, con
cargo al ítem 22-08-01'1, Servicio de producc¡ón y desarrollo de eventos y 22'01-001 Al¡mentos y
Beb¡das para personas, del presupuesto Mun¡c¡pal vigente año 2023.
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C.c Secrelaría Munic¡pal.-(2)
C.c Jefe de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas
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C.c D¡recc¡ón de Control.
C.c Dirección DIDECO.
C.c Jefe Departamenlo Promoción Comun¡laria.
C.c Programa Adulto Mayor


